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Conocer y manejar los conceptos fundamentales del
Acuerdo de Escazú

Desarrollar habilidades para generarprocesos de
participación efectiva en asuntos

ambientales, acceso a la información ambiental, justicia
ambientaly protección de defensores ambientales en el

entornoorganizativo y en la gestiónde los GADs.

El 22 de abril del 2021, entró en vigor el Acuerdo de Escazú, un instrumento internacional
vinculante para el Estado ecuatoriano, que tiene por objetivo el fortalecimiento de la garantía
de los derechos de acceso a la información, participación pública, justicia ambiental y de
protección a defensores ambientales en América Latina y el Caribe. Mediante la investigación
denominada “El Acuerdo de Escazú y su impacto en el ordenamiento jurídico vigente en
Ecuador”1 Se logró determinar la necesidad de fortalecer el marco legal infraconstitucional
ecuatoriano, para la plena vigencia y garantía de los derechos protegidos por el Acuerdo.

Frente a ello, las organizaciones Fundación Pachamama, AFD y EF, a través del CETCIS (Centro
para la Transferencia de Conocimientos e Innovación social de la Pontifica Universidad Católica
del Ecuador); decidieron llevar a cabo un plan piloto para la implementación local del Acuerdo
en la provincia de Pastaza, de la cual forman parte los territorios ancestrales de 7
nacionalidades indígenas de la Amazonía. En este contexto, se ha visto la necesidad de
impulsar procesos de formación continua en torno a las problemáticas identificadas en el
Acuerdo de Escazú: gobierno abierto, derechos humanos y derechos de la naturaleza. Este
proceso formativo está dirigido a quienes formarán parte de los procesos de co-creación de las
políticas y normas locales que implementarán estos estándares internacionales en Pastaza.

Objetivo:

¿A quién esta dirigido?

Beneficios
En 40 horas (32 horas más 8 horas de taller) de trabajo podrás:

Metodología:
El proceso de capacitación se basará en el modelo de “aprender haciendo”. Eso implica que,
para el aprendizaje online, los participantes cuenten con información, mediada
andragógicamente y con un conjunto de actividades que les permitan adquirir destrezas en la
aplicación de la información teórica en la solución de problemas concretos. Durante los
encuentros presenciales se trabajará con dinámica de taller para poner en práctica los
conocimientos adquiridos y generar productos concretos que sean de utilidad a los
participantes en su trabajo cotidiano.

Brindar formación especializada sobre los ejes del Acuerdo de Escazú: la metodología de
gobierno abierto, los estándares nacionales e internacionales de la industria extractiva y del
Estado, los mecanismos de tutelade los derechos ambientales y los derechos de la naturaleza.
Motivar, con esto, la participación informada de la sociedad civil y las autoridades en los
procesos de implementación del Acuerdo de Escazú a nivel local.

Líderes/as sociales de la provincia de Pastaza, Defensores/as de derechos humanos, colectivos y de la
Naturaleza de la provincia de Pastaza, Comunicadores sociales y comunitarios de la provincia de
Pastaza, Autoridades y equipo técnico de GADs provinciales y cantonales de la Provincia de Pastaza.



Introducción al Acuerdo de Escazú
Gobierno/Estado Abierto y

Gobernanza Ambiental

Incidencia
Derechos colectivos y los derechos
de la Naturaleza en el contexto de

la crisis climática 

Módulos:

Definiciones, principios y disposiciones
generales del Acuerdo de Escazú.
Acceso a la información ambiental.
Participación pública en asuntos y
decisiones ambientales.
Justicia ambiental y climática.
Protección a personas defensoras de los
derechos humanos y de la Naturaleza:
rol de mujeres defensoras y defensores
indígenas.

Modelo de gobierno/Estado abierto
Metodologías de cocreación.
Transparencia de la industria
extractiva y de megaproyectos.
Participación inclusiva.
Gobernanza para los derechos
humanos y de la Naturaleza.

Incidencia política para el ejercicio de
los derechos: enfoque estratégico,
estrategias jurídicas y políticas para la
tutela de los derechos: cabildeo,
política de alianzas, manejo de
medios, movilización.
Jurídicas: iniciativa legislativa,
garantías constitucionales.
Activismo judicial.

Plurinacionalidad y derechos
colectivos.
Transparencia de la industria
extractiva y de megaproyectos.
Gestión comunitaria de los territorios
indígenas .
Derechos de la naturaleza y derechos
ambientales.

Talleres:

Gobierno/Estado Abierto y
Gobernanza Ambiental 

Derechos Colectivos y Derechos de
la Naturaleza en el contexto de la

crisis climática

Modelo de Gobierno/Estado abierto
Metodologías de cocreación de políticas
y normas en el marco del Estado
Abierto.
Técnica legislativa para la garantía de
los derechos humanos y de la
Naturaleza
Participación inclusiva
Gobernanza para los derechos
humanos y de la Naturaleza.

Definiciones, principios y
disposiciones generales del Acuerdo
de Escazú
Acceso a la información ambiental
Participación pública en asuntos y
decisiones ambientales.
Justicia ambiental y climática.
Protección a personas defensoras de
los derechos humanos y de la
Naturaleza: rol de mujeres defensoras
y defensores indígenas.

Horarios:
Clases virtuales: martes y viernes de 18h00 a 20h00
Y dos encuentros presenciales de 4 horas: sábado, 12 de octubre y el viernes, 25 de
octubre.



Depósitos Transferencias Tarjetas de crédito y
débito

Métodos de pago:
Realiza tu pago de manera segura e inmediata mediante:
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